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ACTA No. 1 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN:  

Lineamiento Estrategias CampeSENA- Fullpopular 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Medellín, 9 de febrero 

de 2026 

HORA INICIO: 

8:00 am 

HORA FIN: 

10:00 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

En línea (Teams) 

Regional Antioquia 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Presentación Equipo CampeSENA- Fullpopular 

2. Presentación circulares CampeSENA- Fullpopular 

3. Estrategias CampeSENA- Fullpopular 

4. Núcleos Campesinos 

5. Redes Populares 

6. Presupuestos 

7. Conclusiones 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Realizar contextualización de nuevas estrategias CampeSENA- Fullpopular 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Presentación Equipo CampeSENA- Fullpopular 

2. Presentación asistentes -Coordinadores académicos de las distintas Regionales 

Antioquia 

3. Presentación de la nueva normatividad CampeSENA- Fullpopular 
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4. Direcciones responsables de la ejecución de las estrategias CampeSENA- Fullpopula 

 

 
5. Contextualización Estrategia CampeSENA – Full Popular 

 
Las Estrategias CampeSENA y Full Popular, contribuyen al fortalecimiento de las Economías 
Campesinas y Populares, el impulso de su productividad y la consolidación de los procesos de 
reforma agraria y territorialización de la paz. Su implementación implica la incorporación de 
condiciones para el acceso diferencial, integral e incluyente del campesinado y los sectores 
populares a los servicios misionales del SENA para su fortalecimiento productivo, comercial y 
asociativo 
 
Esta apuesta se divide en dos grandes ejes: 
 
3.1 CampeSENA: La Estrategia CampeSENA tiene como alcance la atención de la población 
campesina en el ámbito nacional, garantizando su inclusión en los servicios misionales del 
SENA desde un enfoque diferencial, territorial y de reconocimiento del campesinado como 
sujeto de derechos. Dentro de su radio de acción comprende tanto a las personas que se auto 
reconocen: 
 
Particularidades 
- Se trabaja directamente en las veredas. 
- Población campesina. 
-Debe pertenecer a una forma organizativa. (Es importante identificar que no se limita 
solamente a participar con las asociaciones, sino que trabaja con los diferentes grupos 
identificados en la regional) 
- Reconocimiento de saberes previos. (Dignificación del campesino, incentivos, entre 
otras) 
- Formación profesional integral, pertinente y flexible (Diseños curriculares, con ellos se 
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diseñará el plan de formación, cada formación debe matricularse 15 campesinos). 
- Formación Especializada para la Economía Campesina, y economía del cuidado 
campesino (este año se incluye esta economía brindando nuevas oportunidades para los 
campesinos en su cuidado) 
- Apoyo y financiación para la generación de emprendimientos productivos para este 
sector (Proyecto por $ 27.000.000, por lo cual se debe definir en cada uno de los 
núcleos que se trabajara, se debe realizar concertación con las organizaciones que 
conforman cada núcleo.) 
- Fortalecimiento de los diversos procesos asociativos (realizar acompañamiento a las 
diferentes organizaciones e identificar que está pasando en cada una de ellas). 
- Generación de alianzas. (Las alianzas deben ser generadas por los gestores CampeSENA 
y full popular) 
 
 
3.2 Full Popular: La Estrategia Full Popular, tiene como alcance la atención de las personas y 
formas organizativas que integran la economía popular en los territorios a nivel nacional, 
garantizando su inclusión en los servicios misionales del SENA desde un enfoque diferencial, 
pluralista y territorial. Su radio de acción comprende a las personas que se auto reconocen 
como pertenecientes a la economía popular, así como a sus formas organizativas, incluyendo 
a todas aquellas desde los enfoques de género, étnico u otros. 
 

METAS CAMPESENA/FULL POPULAR 
 
Se anexan las metas para la regional Antioquia, se debe hacer seguimiento a cada centro 
por parte de los gestores y el dinamizador CampeSENA/full popular. 
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CONCLUSIONES 
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1.El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) es la institución pública líder en formación 
técnica y tecnológica en Colombia, fundamental para la competitividad laboral y el 
desarrollo social. Actúa como puente entre la educación y el empleo, promoviendo el 
emprendimiento, la innovación y la pertinencia en sectores productivos. 
 
2.Las estrategias CampeSENA y Full Popular del SENA, consolidadas para el 2026, 
concluyen como ejes fundamentales de transformación social y económica en 
Colombia, enfocándose en la dignificación del trabajo rural y urbano, el apoyo a la 
agroecología, la certificación de saberes empíricos y el fortalecimiento a las 
organizaciones. 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Hernán Dario 
Rodríguez Mariaca 

 

 

SENA  
 

Dinamizador 
campeSENA/ full 
popular 

 

Se anexa pantallazo 
de los asistentes  

 

Elizabeth Cárdenas  
 

 

SENA  
 

Gestor 
CampeSENA 

 

Se anexa pantallazo 
de los asistentes  

 

Edisson Esneider 
Castrillón 

 

 

SENA  
 

Gestor 
CampeSENA 

 

Se anexa pantallazo 
de los asistentes  

 

Davinson Jiménez  
 

SENA  
 

Promotor 
campesino 

 

Se anexa pantallazo 
de los asistentes  

 

Andrei Díaz  
 

SENA  
 

Promotor 
campesino 

 

Se anexa pantallazo 
de los asistentes  

 

Andrés Felipe Cañas  
 

SENA  
 

Promotor 
campesino 

 

Se anexa pantallazo 
de los asistentes  

 

Julián Giraldo 
 

SENA  
 

Promotor 
campesino 

 

Se anexa pantallazo 
de los asistentes  

 

Pilar Balvin 

 

SENA  
 

Promotor técnico 
 

Se anexa pantallazo 
de los asistentes  
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Yamile Rivas  
 

SENA  
 

Promotor técnico 
 

Se anexa pantallazo 
de los asistentes  

 

Gislaine Quintana  
 

SENA  
 

Promotor 
empresarial 

 

Se anexa pantallazo 
de los asistentes  

 

Yuliana Castrillón  
 

SENA  
 

Promotor 
empresarial 

 

Se anexa pantallazo 
de los asistentes  

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Coordinadores 

Académicos 

Coordinadores 

Académicos 

si N/A Se anexa pantallazo 
de los asistentes  

 

     

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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